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1. JUSTIFICACION DEL PROYECTO 

 
Desde el Consejo Sectorial de Protección y Bienestar Animal, venimos 
observando la falta de papeleras en muchas de las arterias principales de nuestro 
municipio, cosa que mucha gente utiliza como excusa para tirar basura al suelo y 
para no recoger los excrementos de sus canes, provocando así malestar general 
en los vecinos y vecinas del municipio, así como falta de salubridad en sus calles. 
Además este paisaje no favorece nada en lo que puede ser un impulso turístico 
para el municipio. 
 
También desde este consejo se quiere facilitar el cumplimiento de la Ley de la 
Comunidad de Madrid Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los 
Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid., en cuyo Título II, artículo 
6 apartado d, dice: 
  
 “Impedir que los animales depositen sus deyecciones en aceras, paseos, jardines y en 

general en espacios públicos o privados de uso común, procediendo, en todo caso, a su 

retirada y limpieza inmediata.” 

 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

Este proyecto es sencillo, pues lo que trata es de poner  papeleras con 

dispensadores de bolsas de excrementos en las principales arterias del 

municipio y urbanizaciones.  

Está sería una primera fase, para dotar de un mínimo necesario y se iría 

aumentado en los emplazamientos  que fuese necesarío. 

Se adjunta un mapa con la ubicación las primeras papeleras, siendo esta una 

localización orientativa         

 

3. OBJETIVOS 

 

1. Mantener la limpieza de las vías públicas de Soto del Real. 

2. Ofrecer garantías de salubridad tanto a los vecinos y vecinas. 

3. Fomentar el valor llamado civismo. 

4. Contribuir  a la conservación del medio ambiente con la reutilización de 

residuos. 
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4. PRESUPUESTO DESGLOSE ECONÓMICO 

 

OBJETO PRECIO 

13 PAPELERAS 4.329 

3800 BOLSAS PARA EXCREMENTOS 646 

TOTAL 4.975 

 

 

5. CONCLUSIÓN 

 

Podemos afirmar que si conseguimos llevar a cabo el presente proyecto, 

además de poder mantener una mayor salubridad para vecinos y vecinas del 

Municipio. También se contribuirá a fomentar el civismo y la responsabilidad de 

cada individuo  y contribuirá a mejorar el paisaje de nuestro entorno. 
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ANEXOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


